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Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Canarias a dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de julio de 2001.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 87,
de 16 de julio de 2001)

15386 LEY 6/2001, de 23 de julio, de Medidas
Urgentes en Materia de Ordenación del Terri-
torio y del Turismo de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo de Canarias en los últimos cuarenta años
ha transformado profundamente la sociedad y el terri-
torio insulares, y ha permitido alcanzar niveles de bie-
nestar social y económico superiores a los de cualquier
época anterior de nuestra historia. Ello obliga aún más
a adoptar las medidas precisas para garantizar el carácter
perdurable de este desarrollo, para que puedan continuar
mejorando las condiciones de vida de los canarios, inclu-
yendo a las generaciones futuras. Conseguir que el
desarrollo sea duradero es el objeto esencial del desarro-
llo sostenible, definido en la Cumbre de Río de 1992
y recogido en la Ley de Ordenación del Territorio de
Canarias como el criterio básico que debe orientar las
políticas de actuación de los poderes públicos en relación
con los recursos naturales y el territorio.

El motor del crecimiento del Archipiélago ha sido la
actividad turística, sector absolutamente predominante
dentro de la economía de las islas, a cuya dinámica y
capacidad de inducción sobre otras actividades econó-
micas se deben las condiciones de vida alcanzadas, y
que constituye una actividad en creciente expansión a
nivel mundial, que no ha sufrido las crisis de otros sec-
tores económicos, y para la que Canarias reúne con-
diciones naturales y geográficas excepcionales. La rela-
ción de esta actividad con la sostenibilidad y perdura-
bilidad del desarrollo es asumida también en la Ley de
Ordenación del Turismo de Canarias, al establecer como
uno de sus objetos la preservación de los recursos natu-
rales y culturales de Canarias, desde el punto de vista
sectorial, en tanto que objetos de atracción y recursos
turísticos.

Conseguir que el desarrollo económico y social de
las islas sea duradero y, para ello, compatible con la

conservación de los recursos naturales y el incremento
de la calidad de vida de residentes y visitantes, requiere
coordinar actuaciones y políticas, aunar esfuerzos y defi-
nir caminos, realizar un detenido análisis de la situación
del Archipiélago y un cuidadoso diseño de su futuro,
en el que se determinen los límites y la capacidad de
carga que no han de ser superados para no poner en
peligro el bienestar colectivo. El instrumento idóneo para
realizar estas funciones, en un primer nivel y para el
ámbito de toda Canarias, son las Directrices de Orde-
nación, definidas por la Ley de Ordenación del Territorio
como el instrumento de planeamiento propio del Gobier-
no de Canarias, que debe servir de marco a los dos
instrumentos de planeamiento fundamentales para el
gobierno del territorio, los Planes Insulares y los Planes
Generales de Ordenación.

El Gobierno de Canarias ha expresado su voluntad
de acometer esta tarea fundamental de gobierno terri-
torial mediante la formulación de las Directrices de Orde-
nación General y del Turismo, pero la elaboración de
cualquier instrumento de ordenación requiere que la rea-
lidad analizada no sea alterada cada día sensiblemente
por las actividades que se desarrollan, y exige que las
medidas que se vayan diseñando no tengan que ser
desechadas por las actuaciones que cada día se siguen
produciendo sobre el territorio. La formulación de todo
instrumento de planeamiento requiere tanto más sosiego
cuanta mayor sea la trascendencia de las decisiones que,
para cimentar el futuro, tenga que contener.

En los últimos años se ha acelerado notablemente
el ritmo del crecimiento turístico y, como consecuencia
del mismo, el crecimiento demográfico, tanto de Cana-
rias en su conjunto como, sobre todo, de algunas de
las islas. También se ha intensificado el carácter desigual
de estos crecimientos, en cuanto a su afección y con-
tribución al desarrollo económico y social de las dife-
rentes islas y comarcas, lo que reclama con mayor urgen-
cia aún la intervención pública en la ordenación del terri-
torio y, específicamente, del turismo, en tanto que prin-
cipal objetivo de una política de desarrollo sostenible
en Canarias.

La Ley tiene, por tanto, el objetivo concreto de regular
el régimen del planeamiento y el uso del suelo mientras
se redactan las Directrices de Ordenación General y del
Turismo, cuyo plazo de aprobación definitiva se esta-
blece, por las aludidas razones de urgencia, en un año.
Para ello, dispone una serie de medidas, unas con voca-
ción de permanencia y otras que decaerán a la entrada
en vigor de las Directrices, unas que requieren nece-
sariamente de su habilitación mediante esta norma legal
y otras que podrían encontrar apoyo suficiente en la
legislación vigente, pero la Ley pretende integrar unas
y otras en un único cuerpo para reforzar su coherencia
y eficacia en la consecución del objetivo único y, al propio
tiempo, conseguir la mayor seguridad e información que
supone para los ciudadanos y las administraciones la
concentración en un solo texto de las medidas transi-
torias, de carácter general y sectorial, que regirán durante
este período.

Estas medidas persiguen en primer lugar, dentro del
objetivo común de conseguir el necesario sosiego que
requiere la redacción de las Directrices, contener el cre-
cimiento de la oferta alojativa turística, contención que
se limita al segmento de productos que compone la
columna vertebral de la oferta alojativa canaria, sin afec-
tar al desarrollo de actividades alojativas turísticas liga-
das de manera sostenible al complemento de rentas
agrarias, como el turismo rural, o las dedicadas al alo-
jamiento hotelero en ciudades no turísticas; pero aun
dentro de los productos turísticos más característicos,
no cabe impedir las actuaciones que contribuyan a paliar
los defectos de calidad y modernidad de la oferta, por
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lo que la Ley exime de restricción alguna a las actua-
ciones más propias de un desarrollo turístico sostenible,
como son aquellas que tengan por objeto la rehabili-
tación o sustitución de planta alojativa obsoleta, sin incre-
mento de capacidad. Con el mismo objeto, es preciso
posibilitar un crecimiento selectivo excepcional, muy
moderado cuantitativamente, pero susceptible no sólo
de mejorar apreciablemente la calidad de la oferta, sino
de generar dinámicas de renovación y cualificación en
los ámbitos en que se implanten. Así se consideran los
hoteles de categorías superiores ligados a determinados
equipamientos de ocio y salud, y los hoteles de máxima
categoría y con mayor capacidad de cualificación sec-
torial y territorial, que deben ser objeto de una específica
y nueva regulación, encomendada por la Ley al Gobierno,
a fin de superar las limitaciones de una reglamentación
sectorial establecida hace quince años, en un contexto
social, económico y específicamente turístico notable-
mente diferente al actual.

En segundo lugar, se pretende igualmente reducir
la oferta alojativa mediante el fomento de su reconver-
sión en oferta residencial o complementaria, siempre
que, de acuerdo con un informe del cabildo insular
correspondiente, ello sea compatible con la ordenación
de la isla. Cuando, pese a la reducción del uso turístico,
la urbanización afectada siga teniendo carácter turístico,
se requerirá, además, la declaración de interés general
por el Gobierno, dado que los principios de la ordenación
turística y territorial establecen el carácter excepcional
de la compatibilidad entre el uso residencial y el turístico,
en aras de la calidad de la oferta.

En tercer lugar, el control y eficacia del conjunto de
medidas exigen limitar la vigencia de instrumentos de
planeamiento, licencias y autorizaciones administrativas
obsoletas, aprobados u otorgadas en base a normas ante-
riores a la Ley de Ordenación del Turismo y a criterios
sectoriales y territoriales obsoletos o derogados, por lo
que la Ley dispone, para el planeamiento parcial no eje-
cutado, la pérdida de efectos del aprobado antes de
la entrada en vigor de dicha Ley y la suspensión del
aprobado posteriormente, impone igual medida a las
licencias urbanísticas anteriores a dicha fecha que no
acrediten el grado de ejecución de las obras y establece
plazos para la vigencia de las autorizaciones previas,
en función de su grado de materialización. Con igual
objeto de control y eficacia de las medidas, se establecen
mecanismos de información entre las administraciones
sobre los actos administrativos relacionados con el pla-
neamiento y la ejecución del mismo.

Las anteriores medidas se modulan en base, en primer
lugar, a la voluntad de no paralizar la tramitación de
los principales y básicos instrumentos de planeamiento,
tanto a nivel de los recursos naturales y el territorio,
como son los Planes Insulares de Ordenación, como de
la ordenación urbanística, como son los Planes Generales
de Ordenación, afectados ambos por el deber de adap-
tación a las Leyes de Ordenación del Territorio y de Orde-
nación del Turismo. Para ello, se permite la aprobación
parcial de las determinaciones no turísticas del planea-
miento general y se admite incluso que las determina-
ciones del planeamiento insular puedan llegar a sustituir
a las medidas establecidas en la Ley, dentro del tiempo
de vigencia de ésta.

Constituye un segundo criterio el que las excepciones
contempladas para el planeamiento no supongan en nin-
gún caso incremento de la edificabilidad, de la extensión
de suelo clasificado como urbano o urbanizable, ni de
la superficie de suelo ordenado pormenorizadamente,
por lo que se limitan las excepciones a la suspensión
del planeamiento de desarrollo a la modificación del pla-
neamiento parcial vigente.

Finalmente, las medidas han de modularse en función
del ámbito objeto de regulación, y es por ello que la

Ley establece para las islas de La Palma, La Gomera
y El Hierro, caracterizadas por la menor dimensión de
su oferta turística, y por una situación económica y demo-
gráfica diferenciada respecto de las islas restantes, un
mecanismo específico de autorregulación transitoria del
sector turístico, mediante instrumentos de planeamiento
territorial específicos, de tramitación rápida y eficacia
inmediatas, que le permitan a la isla definir y desarrollar
un modelo transitorio propio. No obstante, y para no
retrasar la definición del modelo definitivo a través del
correspondiente Plan Insular de Ordenación, se limita
la vigencia temporal de dichos instrumentos a un máxi-
mo de dos años.

El objeto fundamental de la Ley exige que la vigencia
de las medidas que se integran en su articulado tenga
por límite la entrada en vigor de las Directrices de Orde-
nación General y del Turismo, pero admite que puedan
también ser sustituidas por las determinaciones esta-
blecidas en el planeamiento insular, bien sea el territorial
especial en las islas occidentales, bien el general insular
cuando el decreto de aprobación de un Plan Insular así
lo señale expresamente, por considerar que las medidas
contenidas en el mismo son adecuadas al objeto de
lograr el necesario sosiego durante la formulación de
las citadas Directrices.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto regular el régimen
al que quedan sujetos los instrumentos de ordenación
de los recursos naturales, territorial y urbanística, la acti-
vidad de ejecución de los mismos y los actos de uso
del suelo durante el período preciso para la formulación
y aprobación de las Directrices de Ordenación General
y del Turismo que articulen las actuaciones tendentes
a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 2. Suspensión de los instrumentos de orde-
nación de los recursos naturales, territorial y urba-
nística vigentes y de su ejecución.

1. Se suspende la vigencia de las determinaciones
relativas al uso turístico de los instrumentos de orde-
nación de los recursos naturales, territorial y urbanística
durante el período de tiempo a que se refiere el artícu-
lo 5.

2. La suspensión prevista en este artículo no afec-
tará a las determinaciones relativas al uso turístico, con-
tenidas en los instrumentos de planeamiento, que sean
más restrictivas que las establecidas en la presente Ley.

3. Consecuentemente con lo establecido en el apar-
tado 1, queda suspendida, durante igual periodo de
tiempo:

a) La tramitación, establecimiento y aprobación de
los sistemas de ejecución y de los proyectos de urba-
nización que tengan por objeto actuaciones en sectores
o ámbitos con destino total o parcialmente turístico, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de esta Ley.

b) La concesión de las autorizaciones previas esta-
blecidas en el artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, para el
ejercicio de actividades turísticas alojativas.

c) La concesión de las licencias urbanísticas que
habiliten para la construcción o ampliación de estable-
cimientos turísticos alojativos.

4. Se exceptúan del régimen de suspensión esta-
blecido en el apartado anterior las actuaciones que ten-
gan por objeto:

a) Establecimientos turísticos alojativos de turismo
rural.
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b) Establecimientos turísticos alojativos existentes
que sean objeto de un proyecto de rehabilitación o sus-
titución que asegure la consecución de una categoría
igual o superior a la que actualmente ostentan, sin
aumentar su capacidad alojativa.

c) Establecimientos turísticos alojativos cuyo empla-
zamiento se proyecte en edificios histórico-artísticos
declarados formalmente como tales o en edificios de
interés arquitectónico catalogados por el planeamiento
urbanístico.

d) Establecimientos incluidos en la modalidad hote-
lera que se proyecten en suelo urbano consolidado de
carácter no turístico.

e) Establecimientos turísticos que cualifiquen excep-
cionalmente la oferta alojativa, entendiendo como tales
los siguientes:

1) Establecimientos de modalidad hotelera con
categoría mínima de cuatro estrellas que constituyan
complemento de las siguientes actividades e instalacio-
nes:

Campos de golf de 18 hoyos, par 70, como mínimo;
Puertos deportivos;
Parques temáticos cuya actividad sea calificada como

turística por el Gobierno de Canarias conforme establece
el artículo 2 h) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias;

Actividades e instalaciones deportivas y de salud,
tales como medicina preventiva, regenerativa y de reha-
bilitación y balnearios, una vez que el Gobierno determine
reglamentariamente el tipo de establecimientos que
deben entenderse comprendidos dentro de esta moda-
lidad.

Las actividades e instalaciones de ocio, deportivas
y de salud reseñadas habrán de tener características
y dimensiones tales como para definir por sí solas el
complejo en su conjunto. Éste deberá conformar un sec-
tor o ámbito desarrollado por alguno de los instrumentos
de ordenación territorial o urbanística, debiéndose ajus-
tar su capacidad alojativa a la capacidad de uso de dichas
actividades e instalaciones, con un máximo de 800 pla-
zas alojativas vinculadas a cada una de ellas.

2) Establecimientos de modalidad hotelera con
categoría de cinco estrellas que reúnan las condiciones
que establezca el reglamento a que se alude en la dis-
posición final segunda de la presente Ley.

Artículo 3. Suspensión de la aprobación de los Planes
Generales de Ordenación y Normas Subsidiarias.

1. Se suspende la aprobación o modificación de las
determinaciones relativas al uso turístico contenidas en
los Planes Generales de Ordenación y Normas Subsi-
diarias, salvo que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que las determinaciones en cuestión tengan por
objeto habilitar alguna de las actuaciones previstas en
el apartado 4 del artículo 2, sin comportar reclasificación
de suelo ni incremento de edificabilidad.

b) Que las determinaciones pretendan disminuir
considerablemente la capacidad turística alojativa de un
ámbito o sector mixto residencial-turístico, y cumplan
los siguientes requisitos:

Que no impliquen reclasificación del suelo, ni incre-
mento de edificabilidad.

Que cuenten con informe favorable del cabildo insu-
lar.

Que cuenten con declaración de interés general efec-
tuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de las Con-
sejerías competentes en materia de ordenación del terri-

torio y turismo, en caso de que el uso turístico resultante
supere el 30 por 100 de la edificabilidad total o de la
superficie de las parcelas.

2. La suspensión no impedirá la aprobación defi-
nitiva de forma parcial de las restantes determinaciones
contenidas en los planes generales y normas subsidia-
rias, en los términos previstos en el artículo 43.2 c) del
texto refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Artículo 4. Suspensión de la tramitación del Planea-
miento Urbanístico de Desarrollo.

1. Se suspende la tramitación de los procedimientos
de aprobación, modificación y revisión de los planes par-
ciales y especiales de ordenación así como de los estu-
dios de detalle, cuando el planeamiento general permita
el uso alojativo turístico en el sector o ámbito corres-
pondiente.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado ante-
rior los siguientes supuestos:

a) Las modificaciones del planeamiento parcial en
vigor que no se encuentre afectado por lo dispuesto
en la disposición adicional segunda de esta Ley y tenga
por objeto habilitar alguna de las actuaciones previstas
en el apartado 4 del artículo 2.

b) Las modificaciones que pretendan disminuir con-
siderablemente la capacidad turística alojativa de un
ámbito o sector mixto residencial-turístico y que reúnan
los siguientes requisitos:

Que no impliquen incremento de edificabilidad.
Que cuenten con informe favorable del cabildo insular

correspondiente.
Que cuenten con declaración de interés general efec-

tuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de las Con-
sejerías competentes en materia de ordenación del terri-
torio y turismo, cuando el uso turístico resultante supere
el 30 por 100 de la edificabilidad total o de la superficie
de las parcelas.

Que la superficie útil de las viviendas consecuencia
de la modificación no sea inferior a cien metros cua-
drados y que éstas reúnan condiciones de calidad ade-
cuadas al entorno en el que se ubiquen.

c) Las modificaciones que pretendan la implanta-
ción en un ámbito o sector mixto de viviendas sometidas
a algún régimen de protección y reúnan los siguientes
requisitos:

Que cuenten con informe favorable del cabildo insular
correspondiente.

Que cuenten con declaración de interés general efec-
tuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de las Con-
sejerías competentes en materia de ordenación del terri-
torio, vivienda y turismo.

Que las viviendas citadas reúnan condiciones de cali-
dad adecuadas al entorno en el que se ubiquen.

d) Las modificaciones de las condiciones de urba-
nización de los Planes Parciales aprobados definitiva-
mente y vigentes de conformidad con la presente Ley
cuyo Proyecto de Urbanización se encuentre en ejecu-
ción siempre que dichas modificaciones no afecten al
uso del suelo ni a la edificabilidad.

Artículo 5. Ámbito temporal de aplicación de las medi-
das cautelares.

1. Las medidas que establecen los artículos prece-
dentes serán aplicables en tanto no estén en vigor las
Directrices de Ordenación General y del Turismo.
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2. No obstante, durante dicho período, estas medi-
das dejarán de ser aplicables en el ámbito insular res-
pectivo desde el momento en que entre en vigor un
Plan Insular de Ordenación adaptado a las leyes orde-
nadoras del territorio y del turismo de Canarias y en
el correspondiente Decreto de aprobación definitiva se
expresase que las determinaciones en materia turística
contenidas en el mismo sustituyen a las medidas esta-
blecidas en la presente Ley.

3. La vigencia de las Directrices de Ordenación
determinará la necesidad de adaptación a las mismas
de los Planes Insulares y, en consecuencia, a partir de
ese momento el respectivo ámbito insular quedará some-
tido a las medidas cautelares que se establezcan, en
su caso, en la aprobación definitiva de las Directrices.

Disposición adicional primera. Régimen especial para
las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro.

1. En las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro,
en tanto no se aprueben sus Planes Insulares de Orde-
nación adaptados a las Directrices de Ordenación Gene-
ral y del Turismo de Canarias, los cabildos insulares
podrán formular y tramitar un Plan Territorial Especial,
de ámbito insular, que podrá contener normas de apli-
cación directa, normas directivas y recomendaciones,
y que tendrá por objeto establecer previsiones especí-
ficas de desarrollo turístico, determinando la localización
y categorización de la oferta alojativa, previsiones que
deberán justificarse debidamente en relación con las
características económicas, sociales y territoriales de la
isla.

2. La aprobación inicial del Plan corresponderá al
cabildo, sin requerir la previa tramitación de avance de
planeamiento, debiendo ser sometido a información
pública y simultáneo trámite de audiencia a los ayun-
tamientos, por plazo de un mes. La aprobación provi-
sional corresponderá igualmente al cabildo insular, que
remitirá el Plan al Gobierno de Canarias para su apro-
bación definitiva, previo informe de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, que
deberá emitirse en el plazo de un mes.

3. La documentación preceptiva para la formulación
de estos Planes Territoriales Especiales será la que exige
para los Planes Especiales el Real Decreto 2.187/1978,
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

4. Estos Planes tendrán vigencia hasta la entrada
en vigor del Plan Insular de Ordenación correspondiente
adaptado a las Directrices de Ordenación General y del
Turismo y, en todo caso, por un plazo máximo de dos
años, contados desde la publicación de estos Planes
Territoriales, sin perjuicio de las determinaciones que,
con respecto a los mismos, puedan establecer las Direc-
trices.

5. La entrada en vigor de los Planes Territoriales
Especiales excluirá a la respectiva isla de la aplicación
de las medidas cautelares previstas en los artículos 2,
3 y 4 de la presente Ley.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados ante-
riores, el Gobierno de Canarias presentará en el Parla-
mento, en el plazo de dos meses contados a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley, un proyecto de
ley que establezca las excepciones y contenidos legales
que permitan instaurar en las islas de La Palma, La Gome-
ra y El Hierro un modelo de desarrollo sostenible propio
y un desarrollo turístico específico, pudiendo establecer
la temporalidad y sistema de seguimiento, así como fijar
límites y ritmos al crecimiento en las modalidades y tipos
de establecimientos alojativos que se determinen. Dentro
del modelo territorial y de desarrollo económico para

estas islas, el planeamiento identificará los ámbitos insu-
lares para el desarrollo turístico convencional en núcleos
y las previsiones de un modelo específico para posibilitar
la realización en suelo rústico de unidades aisladas de
explotación turística integradas en el medio y respetando
el paisaje agrario.

Disposición adicional segunda. Planes Parciales no eje-
cutados.

Queda extinguida la eficacia de los Planes Parciales
con destino total o parcialmente turístico, aprobados defi-
nitivamente con anterioridad a la vigencia de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, y para los que, en la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley, se den alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

No se hubiera aprobado el proyecto de reparcelación.
No se haya obtenido la aprobación definitiva de las

bases y estatutos de la junta de compensación, cuando
sea de aplicación este sistema y subsiguiente aprobación
del proyecto de compensación.

No se hubieran materializado las cesiones obligatorias
y gratuitas al ayuntamiento.

No se hubiera aprobado por la Administración com-
petente el proyecto de urbanización del ámbito que abar-
ca el Plan Parcial o, en su caso, de la etapa que corres-
ponda.

Disposición adicional tercera. Comunicación de acuer-
dos de contenido territorial y urbanístico.

1. Para la publicación en el «Boletín Oficial de Cana-
rias» del acuerdo de aprobación definitiva de los ins-
trumentos de ordenación urbanística será preciso acre-
ditar, de modo fehaciente, la presentación oficial en la
Consejería de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias competente en materia de orde-
nación del territorio, del acuerdo administrativo de apro-
bación de dicho instrumento acompañado de la docu-
mentación y normativa íntegras del planeamiento, debi-
damente diligenciadas.

La eficacia de los acuerdos de aprobación definitiva
del planeamiento y su normativa quedará demorada has-
ta la completa publicación en los diarios oficiales pre-
vistos en la normativa aplicable.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.6
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, modificado por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al perso-
nal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de esta-
blecimiento de normas tributarias, los cabildos insulares
deberán remitir a la Consejería competente en materia
de turismo, certificación literal de las resoluciones de
los procedimientos de otorgamiento de las autorizacio-
nes previas previstas en el artículo 24 de dicha norma
legal.

3. Los ayuntamientos, a través de sus Secretarios,
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 142 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, deberán
remitir a la Consejería competente en materia de turismo
y al cabildo insular respectivo, simultáneamente con el
acto de notificación a los interesados, copia exacta de
las licencias urbanísticas que se otorguen para uso turís-
tico-alojativo y de las licencias para uso residencial con-
cedidas en las urbanizaciones turísticas.
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Disposición adicional cuarta. Caducidad de las auto-
rizaciones previas.

La eficacia de las autorizaciones previas reguladas
en el artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, que se otorguen
para el ejercicio de actividades turísticas alojativas se
extinguirán por el transcurso de un año, contado desde
la notificación de la resolución de otorgamiento, sin que
se haya solicitado la correspondiente licencia urbanística,
así como por el hecho del no comienzo o terminación
de las obras dentro, respectivamente, de uno y dos años
siguientes al otorgamiento de la licencia, o en los de
prórroga de dichos plazos de conformidad con lo previsto
en el apartado 2 del artículo 169 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, del texto refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias, sin perjuicio de la prórroga de la eficacia de
la autorización previa dispuesta por el cabildo insular
correspondiente a petición de los interesados.

Disposición adicional quinta. Caducidad de licencias
urbanísticas.

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, que-
dará extinguida la eficacia de las licencias urbanísticas
para la construcción o modificación de establecimientos
turísticos alojativos, otorgadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, cuando se hallaren
incursas en situación de caducidad, sin necesidad de
declaración expresa.

2. Los mismos efectos extintivos de las licencias
serán de aplicación, cuando, no hallándose incursas en
dicha situación de caducidad, no se acredite por el pro-
motor en el plazo de un mes ante la Consejería com-
petente en materia de turismo, que las obras ya estaban
iniciadas el 1 de enero de 2001 y tuvieran ejecutada
la totalidad de la estructura o al menos el 10 por 100
del importe de la edificación, sin incluir acopios, o se
acredite alternativamente que las obras fueron iniciadas
con anterioridad a la misma fecha, no se han interrum-
pido y permanecen en construcción en el momento de
aprobación de esta Ley. Los extremos anteriores se acre-
ditarán mediante certificación técnica del director de las
obras, copia diligenciada del proyecto que sirvió de base
para la concesión de la licencia urbanística, copia com-
pulsada de la misma y acta notarial acreditativa del esta-
do de ejecución de las obras.

Tras las comprobaciones técnicas pertinentes, la cita-
da Consejería notificará a los cabildos insulares y ayun-
tamientos correspondientes la relación de licencias a las
que no resultaran de aplicación los efectos extintivos
previstos en la presente disposición.

3. La extinción de la eficacia de las licencias con-
llevará en su caso, la paralización de las correspondientes
obras y la inaplicabilidad de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias.

Disposición adicional sexta. Modificación del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el texto refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias.

Se modifica el artículo 16 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, que que-
daría del siguiente tenor:

«Artículo 16. Directrices de ordenación: Proce-
dimiento.

1. La iniciativa para la elaboración de las Direc-
trices de ordenación corresponderá al Consejo de
Gobierno a propuesta de:

a) La Consejería competente en materia de
ordenación territorial y urbanismo, cuando afecten
a la competencia de dos o más Consejerías y, en
todo caso, las de carácter general, y

b) La Consejería competente por razón de la
materia en los restantes casos.

El acuerdo de iniciación del procedimiento fijará
los objetivos, plazos y criterios para la elaboración
de las Directrices.

2. Corresponde al Consejero que hubiera toma-
do la iniciativa, cuando los trabajos de redacción
hayan alcanzado un grado suficiente de concreción,
someter un avance de Directrices a un trámite de
información ciudadana y simultáneamente a otro
de consulta con las administraciones públicas afec-
tadas, de conformidad con las previsiones del artí-
culo 11.2 de esta Ley.

3. La Consejería elaboradora del avance, previo
estudio de las alegaciones y propuestas, propondrá
al Gobierno un texto de Directrices para su con-
sideración y aprobación inicial si procede.

4. El texto aprobado inicialmente será some-
tido, a su vez, a información pública y a consulta
de las administraciones públicas y como resultado
de este proceso participativo se procederá a la ela-
boración de un texto final provisional de las Direc-
trices, que se someterá a informe de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

5. El Gobierno remitirá al Parlamento, el texto
final provisional, para su debate conforme al pro-
cedimiento establecido para los programas del
Gobierno en el Reglamento de la Cámara.

6. El Gobierno procederá a la elaboración y
aprobación del texto final de las Directrices, tenien-
do en cuenta en su redacción el contenido de las
resoluciones aprobadas por el Parlamento en el
debate a que se refiere el párrafo anterior sobre
el contenido del texto provisional final de las Direc-
trices, de forma que se asegure la congruencia del
conjunto del instrumento de ordenación.

7. El Gobierno remitirá finalmente al Parlamen-
to, para su trámite reglamentario un Proyecto de
Ley de artículo único, que deberá acompañar como
anexo el texto final de las Directrices de Ordena-
ción.»

Disposición transitoria única. Suspensión de las auto-
rizaciones previas.

Queda suspendida la eficacia de las autorizaciones
previas establecidas en el artículo 24 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
concedidas antes de la entrada en vigor de la presente
Ley para establecimientos de la modalidad hotelera con
categoría de cinco estrellas que no estén comprendidos
en el apartado 4.e) 1) del artículo 2 de la presente Ley,
hasta tanto procedan a la adaptación de los proyectos
a las condiciones que se establezcan por el reglamento
al que se alude en la disposición final segunda.

Disposición final primera. Elaboración de las Directrices
de Ordenación General y del Turismo.

El Gobierno de Canarias deberá aprobar provisional-
mente las Directrices de Ordenación General y del Turis-
mo en el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley.
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Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta conjunta de las
Consejerías competentes en materia de ordenación del
territorio y turismo, para dictar cuantas normas regla-
mentarias sean precisas para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley y, en particular, las reguladoras de
las condiciones que deben reunir los establecimientos
de la modalidad hotelera con categoría de cinco estrellas,
para estar comprendidas en el supuesto previsto en el
apartado 4.e) 2) del artículo 2. Este último reglamento
deberá aprobarse en el plazo de dos meses a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final tercera. Extinción de las medidas cau-
telares de suspensión.

Quedan extinguidas las medidas cautelares de sus-
pensión previstas en el Decreto 4/2001, de 12 de enero,
por el que se acuerda la formulación de las Directrices
de Ordenación General y del Turismo de Canarias, así
como las establecidas en el Decreto 126/2001, de 28
de mayo, por el que se suspende la vigencia de las deter-
minaciones turísticas de los Planes Insulares de Orde-
nación y de los Instrumentos de Planeamiento Urbanís-
tico.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias», salvo
el apartado 4.e) 2) del artículo 2, que queda demorado
hasta la entrada en vigor del Reglamento al que hace
referencia la disposición final segunda de esta Ley.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de julio de 2001.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 92, de 26
de julio de 2001)

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

15387 CORRECCIÓN de errores de la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus organismos
autónomos.

Advertidos errores en la citada Ley Foral, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, de 16
de mayo de 2001, proceden las correcciones corres-
pondientes.

En la página 17364, en el preámbulo, primera colum-
na, primer párrafo, donde dice: «de este Proyecto de
Ley Foral», debe decir: «de esta Ley Foral».

En la página 17364, en el preámbulo, segunda colum-
na, al inicio del tercer párrafo, donde dice: «de acuerdo
con el Proyecto de Ley Foral», debe decir: «de acuerdo
con esta Ley Foral».

En la página 17364, en el preámbulo, segunda colum-
na, al inicio del penúltimo párrafo, donde dice: «Según
el Proyecto de Ley Foral», debe decir: «Según la presente
Ley Foral».

En la página 17389, en la tarifa 1 del artículo 142,

«Euros «Euros

Donde dice: 65 Debe decir: 65
0,50 5,50
3» 3»

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 86, de 16
de julio de 2001)

15388 CORRECCIÓN de errores de la Ley Foral
20/2000, de 29 de diciembre, de modifica-
ción parcial de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

Habiéndose advertido errores en la publicación de
la Ley Foral 20/2000, de 29 de diciembre, de modi-
ficación parcial de diversos impuestos y otras medidas
tributarias, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 46, de 22 de febrero de 2001, se procede a
su subsanación mediante la publicación de la corres-
pondiente corrección de errores a la referida Ley Foral.

En la página 6835, apartado seis del artículo 3 de
la Ley Foral:

En la redacción dada al artículo 62.1, último párrafo,
de la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades, donde
dice: «... distribución de reservas se entenderá a la...»,
debe decir: «... distribución de reservas se atenderá a
la...».

En la página 6842, apartado 1.uno del artículo 6 de
la Ley Foral:

En la redacción dada a la letra b) del artículo 34,
segundo párrafo, de las Normas de los Impuestos sobre
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, donde dice: «... percepción de
dicha transmisión, siempre que...», debe decir: «... per-
cepción de dicha prestación, siempre que...».

En la página 6842, apartado 1.dos del artículo 6 de
la Ley Foral:

En el enunciado del apartado, donde dice:
«Dos. Nueva redacción de la letra c) del artículo 40.1»,
debe decir: «Dos. Nueva redacción del primer párrafo
de la letra c) del artículo 40.1».

En la página 6843, artículo 8 de la Ley Foral:

En el enunciado del artículo, donde dice: «... Ley
Foral 3/1999, de 10 de marzo...», debe decir: «... Ley
Foral 3/1995, de 10 de marzo...».

En la redacción dada al último párrafo del artículo 28
de la Ley Foral reguladora del Registro Fiscal de la Rique-
za Territorial de Navarra, donde dice: «El incumplimiento
de esta obligación...», debe decir: «El cumplimiento de
esta obligación...»; asimismo, en el mismo párrafo, donde
dice: «... Ley Foral 2/1999, de 10 de marzo...», debe
decir: «... Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo...».

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 44, de 9
de abril de 2001)


